


Mayo 24 al 28 del 2021EDICIÓN 630



https://forms.gle/2c3eE7gz1zChCzQi8
https://forms.gle/2c3eE7gz1zChCzQi8


notas

El Mayor General Mariano Botero 
Coy, cumple   cien  días   como 
Director General del INPEC, 
enarbolando las banderas que han 
permitido seguir construyendo 
un INPEC más justo y humano, 
pensando en nuestros funcionarios 
para servir mejor.

En estos cien días, su gestión ha 
alcanzado grandes logros como 
la de llevar a cabo la 1ª. Etapa de 
vacunación con un cubirimiento de 
121 personas privadas de libertad,
alcanzando un 90% de la población 
objetivo y para la 2ª. Etapa de 
vacunación 3575 personas 
vacunadas, logrando el 81% de la 
población proyectada.

cien días de gestión

En cuanto al manejo del COVID19 
en los Establecimientos de 
Reclusión, se realizó un trabajo 
intersectorialidad, donde 
hubo cercos  epidimiológicos,  
aislamiento sanitario y protección 
de grupos de riesgo, además 
se distribuyeron elementos de 
protección personal y la aplicación 
de normas de bioseguridad tanto 
para privados de la libertad como 
para personal administrativo y del 
cuerpo de custodia.

Los datos obtenidos para este año 
en el seguimiento de la pandemia 
en los privados de la Libertad 
muestran un total de 14587 pruebas 
realizadas, con un número de casos 
positivos de 2896 
Internos y a la 
fecha un número 
de caso activos 
de 152 personas 
en 33 cárceles 
del país.





En el tema de 
seguridad, es 
p e r t i n e n t e 
mencionar que 
gracias a los 
controles del 
Cuerpo de
Custodia, se ha 
i n c r e m e n t a d o 

las incautaciones de sustancias 
psicoactivas, es así como 308.525 

gramos de drogas dejaron de 
ingresar a la parte interna de los 
centros de reclusión.
Además, como resultado de los 
operativos de control se incautaron 
6431 equipos de telefonía móvil 
y 20.058 accesorios para celular, 
lo que demuestra el compromiso 
por la lucha anticorrupción y 
antiextorsión al interior de nuestras 
cárceles.

En cuanto al fortalecimiento del 
proceso de seguridad penitenciaria 
y carcelaria, se elaboró la Directiva 
Transitoria 006 de 2021, por medio 
de la cual se establece los pilotos de 
jornada laboral de los funcionarios 
del cuerpo de custodia y vigilancia, 
lo que permite evaluar el bienestar
de los funcionarios, operatividad en 
el Centro de Reclusión y su estado 
emocional.

Se consolidó la Directiva Transitoria 
008 de 2021, por medio de la cual se 
establece la metodología para llevar 
a cabo el estudio de seguridad al 
curso de formación a Dragoneante 
No. 131. Con el desarrollo del 
estudio se pretende garantizar 
que los próximos funcionarios del 
cuerpo de custodia y vigilancia 
brinden condiciones de seguridad 
para el desarrollo de sus funciones.



En el tema de 
T r a t a m i e n t o 
Penitenciario, se 
dio continuidad a 
los programas de
resocial ización 
que permiten 
preparar a la 
población interna 

para su vida libertad, brindándoles

herramientas en estudio, trabajo, 
enseñanza y atención psicosocial, 
con las que puedan construir un 
proyecto de vida en el marco de la 
legalidad.

Como  Director General del Instituto,  
el Mayor  General Mariano Botero 
Coy continúa trabajado por la 
garantía, el respeto, la promoción,
protección  y  defensa  de los  Derechos  
Humanos de la Población Privada 
de la Libertad, es por esto que el 
equipo de Derechos Humanos 
a nivel nacional, implementó 
la estrategia de promoción, 
prevención y monitoreo de los 
Derechos 2021, denominada 
“Los Derechos Humanos una 
herramienta de transformación” 
con la cual, todos los servidores 
que desempeñan funciones de 

Cónsules de Derechos Humanos 
buscan la realización de actividades 
que promuevan el conocimiento y 
respeto por lo Derechos Humanos, 
que contribuyan a la prevención de 
hechos vulneratorios y refuercen la 
comunicación permanente con la 
Población Privada de la Libertad.

En lo corrido de estos 100 días, 
se han tratado temáticas como: 
la prevalencia de los Derechos 
Humanos en medio de la Pandemia, 
la justicia social, la violencia sexual 
y la visita intima en el sistema 
penitenciario.





Personas Privadas de la Libertad pertenecientes al grupo excepcional de Adulto Mayor aportan sus conocimientos y experiencia para la creación de productos de marroquine-
ría para la marca LIBERA  en  la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media y Seguridad de Popayán. El Área Talleres B Marroquinería viene produciendo bolsos, correas, cartucheras 
y llaveros en cuero que buscan ser comercializados   mediante la marca institucional registrada.  La importancia de darles espacios de trabajo autónomo a los Penados y que 
puedan dar rienda a la creatividad en los productos artesanales que realizan permiten crear productos exclusivos. Comprar lo nuestro en apoyo al trabajo desarrollado por 
los Privados de la Libertad como parte de su proceso de tratamiento   Este proceso se adelanta con el trabajo coordinado entre Privados, Instructores y el Área de Atención y 
Tratamiento. 

compra lo nuestro
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breves

De esta manera, el Instituto 
Nacional Penitenciario y 
Carcelario continúa trabajando  
por un INPEC más justo y 
humano, pensando en nuestros 
funcionarios para servir 
mejor, igualmente bajo los 
principios constitucionales de 
transparencia, responsabilidad, 
eficacia y participación.

Con una participación de más de 
300 personas pertenecientes a 
los diferentes grupos de interés, 
se llevó a cabo el Segundo 
Encuentro Participativo previo a 
la Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas del Instituto vigencia 
2020. Esta jornada que se realizó 
vía streaming, estuvo a cargo de 
la Regional Viejo Caldas del INPEC 
y se tocaron temas relacionados 
con talento humano, integridad 
y conflicto de interés, atención 
social, tratamiento penitenciario 
y atención al ciudadano.

Segundo Encuentro Participativo: 

Con el objetivo de mantener un 
grupo humano preparado que li-
dere las acciones, medidas y guía 
para orientar posibles casos de 
emergencia dentro de la CPMS 
Tuluá, se desarrolló una jornada de 
invitación para integrar el Comité 
Operativo de Emergencia.  
Para la anterior vigencia se contó 
con el apoyo de los funcionarios 
del Cuerpo de Custodia y Vigilan-
cia y Servidores administrativos.

Los nuevos integrantes recibirán 
capacitación o reentrenamiento 
por parte de funcionarios de la 
Cruz Roja  y  el Cuerpo Oficial  
de Bomberos Voluntarios de 
Tuluá  gracias a las gestiones  
de la dirección de la cárcel  y del  
área de Seguridad y Salud en el 
trabajo. 

Invitacion y conformación del Comité Operativo De Emergencias:



En el CPMS  de Puerto 
Triunfo se llevó a cabo el 
simulacro de emergencias, 

que tiene como propósito del 
plan de establecer las acciones 
necesarias, afín de prevenir 
y controlar eventualidades 
naturales y accidentes laborales 
que pudieran ocurrir en el 
ámbito penitenciario.

En la jornada participaron 
Privados de la Libertad y 
funcionarios del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia. 

Simulacro Plan de Contingencia CPMS Puerto Triunfo:

FRASE DE LA SEMANA

El único modo de hacer 
un gran trabajo es amar 

lo que haces
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